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· 2.3. 

-----· .. • -· ··--··-·-· ____ ... ____ _ 

• ·_ •• simpl~. Se identifica-éon c~encial p8ra votar· ~oh nú~ero. de folió l=t■IIOIM•X•I • 
• expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral, de la cual se agrega copia Stmple . 

• Esta iri~críto en el Registro F~eral de Contribuyentes; para acreditarlo exhibé y entrega. 
• copia de cedula y aviso de alta como causante, de conformidad con el artículo 133 fracción • 

• • .1 de la Ley del Impuesto SObre la Renta vigente; asimismo declara que está registrado para • 
efecto del pago del Impuesto al Valor Agregado. • --=-rnn-...,..,,,..,,__. • 

Que. su • Registro Federal ~d~. Coritrib~yentes ·es2'i:l1'lfff •1dl . Que el ~- • • 
Septiembre de 2024, suscnb10 con el CONALEP • J AN.Un Converuo de 
Colaboración para participar e impulsar la Educación Dual, de conformidad con lo -

- . previsto en el Lineamiento. Décimo. Sexto, fracción_ ll, del ACUERDO número 
·_.02/02122 por ei que se emiten tos Lineamientos Generales para·ta impartición del 

Tipo Medio Superior mediante fa Opción de Educación Dual, publicado en el Díario 
Oficial de la Federación el 18_ de febrero de 2022;. en \o sucesivo (Lineamientos). 

2A:. · Qú~ cuenta con la· Infraestructura, instructores aÍpacitados, materiales suficientes, 
·. así como_ la · estructura organízacio.'1at necesaria para participar e impu!sar la . 

Educación Dual. • 

reserrte Convenio señala. como su domicilio el ubicado en 

• 3. · DE ''EL EDUCANDO'': . 

3.1 , . Que sé acredit~ como ~udiante del tUARTO semestre 
de · la carrera Profesional Técnico -en Mantenimiento . automotriz inscrito (a) en el 
Plantel . Conale~ 243 Juchitán y · que se identifiea con credencial de estudiante 
número 1:1111ot~l•I•l expedida por "LA ESCUELA". . _ _. . . _ 

3.2: - -_ Que a l~fecha desuscripcióndei preserite Conveniotiene !H!MIM'i'/ de edad. 

3 .3. ·• QÚe ha concluido y acreditado la$ U~idades de Aprendizaje Cunicular de los ciclos 
• anteriores a. su incorporación a la Educación Dual, conforme al respectivo _plan y 
• programas de estudio. • • • 

• 3.4.· . Que manifiesta haber recibkfo una inducción compléta de las actividades qué se van . _. 
a .desarrollar tanto en la "LA ESCUELA" como en "LA EMPRESA", así como de 
tos lineamientos y criterios metodológicos de la Educación Dual. 

·•- 3.5.. Qu~ • ara efectos dei resente Conveni~-sefiala· coino su domicílio ubicado eli 1111 
,TeL ~ ELIMINADO 

_ emanuel2124@oax._cona1ep.edu.mx • 

•• Eliminado: (31) tr~inta"yun palal>ra~ ·y _d~s fu-mas. Fundamento Le~ai, Artículo 115 de la Ley GenÚal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en virtud 
de tratarse de información confidencial que contiene datos Personales como: folio INE, RFC; domid.lio, teléfono, correo electrónico, nombre, folio credencial escue.la 
y edad, conceru.ient~s a una persona .identifica_da o identificable. • • • • 
















